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II.

CONSEJERIA DE EMIGRACION
Y ACCION SOCIAL

ORDEN de 26 de noviembre de 1991, por
la que se nombra a don Carlos Sagiiillo
Gonzdlez, Jefe de Gabinete de la Conseje-
ria de Emigracién y Accién Social.

De conformidad con lo establecido en el articu-
lo 6.2 del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de la Funcién Pablica de Extremadura.

DISPONGO

El nombramiento de don Carlos Sagiiillo Gon-
zédlez como Jefe de Gabinete de la Consejeria de
Emigracién y Accién Social.

Dado en Mérida, a 26 de noviembre de 1991.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

ORDEN de 26 de noviembre de 1991, por
la que se nombra a dofia Leonor Concep-
cién Martinez-Pereda Soto, Asesora de la
Consejeria de Emigracién y Accién So-
cial.

De conformidad con lo establecido en el articu-
lo 6.2 del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de la Funcién Pablica de Extremadura.

DISPONGO

El nombramiento de dofia Leonor Concepcién
Martinez-Pereda Soto como Asesora de la Conseje-
ria de Emigracién y Accién Social.

Dado en Mérida, a 26 de noviembre de 1991.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
Y TRABAJO

ORDEN de 28 de noviembre de 1991, de
la Consejeria de Presidencia y Trabajo,

v

Autoridades y Personal

por la que se dispone la publicacion, en
varias dreas y especialidades de la rela-
cion de aprobados por orden de puntua-
cién total, de las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 11 de junio de
1991 para el acceso a puestos vacantes
del Grupo A de la Administracién de ia
Comunidad Auténoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejeria de 11 de junio de
1991 publicada en el «Diario Oficial de Extrema-
dura» de 21 de junio, extraordinario nium. 16, se
convocaron pruebas selectivas para el acceso a
puestos vacantes del Grupo A, Titulados Supe-
riores, de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de Oposicién y Concurso
en varias Areas y Especialidades, se han elevado
por los tribunales de Seleccién a esta Consejeria
las relaciones de aprobados por orden de puntua-
¢ién total.

Visto lo dispuesto en el Articulo 18 del Regla-
mento General de ingreso del Personal al servicio
de la Administracién de la Comunidad Auténoma
aprobado por Decreto 73/1986, de 16 de diciembre,
asi como lo previsto en la Base 10.5 de la Convoca-
toria, esta Consejeria de Presidencia y Trabajo en
uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

PRIMERO.—Hacer publica las Relaciones de
Aprobados por el orden de puntuacién total obteni-
da en las referidas pruebas selectivas, que figuran
detalladas en Anexo adjunto a la presente Orden,
y en las Areas y Especialidades que asimismo se
especifican. '

SEGUNDO .—En aplicacién de lo previsto en la
Base 11 de la Convocatoria, en el plazo de 20 dias
naturales contados a partir del dia siguiente al de
publicacién de la presente Orden en el «Diario Ofi-
cial de Extremadura» los aspirantes seleccionados.
habrin de presentar ante la Consejeria de Presi-
dencia y Trabajo los documentos y requisitos exigi-
dos en la convocatoria y que se expresan a conti-
nuacién: .

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Titulo, fotocopia debidamente compulsada
de la titulacién académica exigida o certificacién
académica que acredite tener cursados y aproba-
dos los estudios completos correspondientes, asi
como abonados los derechos para la expedicién de
dicho titulo.





